
MINISTERIO DE HACIENDA

22713 ORDEN de 18 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la Entidad «Unión Popular de Seguros, 
Sociedad Anónima» (C-380), para operar en el Ra
mo de Enterramientos.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Unión Popular 
de Seguros, S. A.», en solicitud de autorización para operar en 
el Ramo de Enterramientos y aprobación de las correspon
dientes condiciones generales y particulares, documento de des
cripción de servicios, bases técnicas y tarifas, para lo que ha 
presentado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones 
correspondientes de este Centro directivo, y a propuesta de 
vuestra ilustrísima.

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de junio de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

22714 ORDEN de 25 de junio de 1982 por la que se 
autoriza a la Entidad «Mutua Industrial y Comer
cial de Barcelona-Seguros» (M-80), para operar en 
el Ramo de Cristales.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Entidad «Mutua Industrial 
y Comercial de Barcelona-Seguros». en solicitud de autorización 
para operar en el Ramo de Cristales y aprobación de las co
rrespondientes condiciones generales y particulares, cláusulas 
especiales, reglamento, base. Técnicas, para lo que ha presen
tado la documentación pertinente.

Vistos, asimismo, los informes favorables de las Secciones co
rrespondientes de ese Centro directivo, y a propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo interesado por 
la Entidad indicada.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 25 de junio de 1982.—P. D., el Director general de 

Seguros, Luis Angulo Rodríguez.

Ilmo. Sr. Director general de Seguros.

22715 ORDEN de 30 de junio de 1982 por la que se 
conceden a la Empresa «Lignitos de Zaragoza, So
ciedad Anónima», los beneficios establecidos en la 
Ley 6/1977, de 4 de enero, de Fomento de la 
Minería.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito de la Empresa «Lignitos de Zara
goza, S.A.», con domicilio en Zaragoza, en el que solicita los 
beneficios prevenidos en la Ley de Fomento de la Minería, 
y visto el preceptivo informe del Ministerio de Industria y 
Energía en relación con la indicada solicitud,

Este Ministerio, de conformidad con lo establecido en la 
Ley 9/1977, de 4 de enero, de Fomento de la Minería; Real 
Decreto 890/1979, de 18 de marzo, sobre relación de materias 
primas minerales y actividades con ellas relacionadas decla
radas prioritarias; Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, por 
el que se desarrolla en título III, capítulo II, de la citada Ley-, 
disposición transitoria primera a) de la Ley 44/1978, de 8 de 
septiembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Fí
sicas, y con la propuesta formulada por la Dirección General 
de Tributos, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a lo previsto en el artículo 3.° 
del Real Decreto 1167/1978, de 2 de mayo, se otorgan a la 
Empresa «Lignitos de Zaragoza, S. A.», los siguientes beneficios 
fiscales:

A) Reducción del 95 por 100 de la cuota de Licencia Fiscal 
del Impuesto Industrial durante el período de instalación.

B) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios, 
Impuesto de Compensación de Gravámenes Interiores e Im
puesto General sobre el Tráfico de las Empresas que graven 
la importación de bienes de equipo y utillaje de primera insta
lación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio se 
nace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España, se importen para su incorporación en 
primera instalación a bienes de equipo de producción nacional.

Dos.. El beneficio fiscal, a que se refiere la letra B), se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de 
la publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá fina
lizado el mismo que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo se iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General

de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo pre
visto en la Orden de 4 de marzo de 1976.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición final terce
ra de la Ley de Fomento de la Minería, para tener derecho al 
disfrute de los beneficios anteriormente relacionados, en el caso 
de que «Lignitos de Zaragoza, S.A.», se dedique a otras no 
mineras o- correspondientes a recursos no declarados priori
tarios en el Plan de Abastecimiento de Materias Primas Mi
nerales, aprobado por el Real Decreto 890/1979, de 16 de mayo, 
deberá llevar contabilidad separada de la actividad minera 
relativa a dichos recursos prioritarios.

Segundo.—Los beneficios fiscales que se conceden a la Em
presa «Lignitos de Zaragoza, S. A.», son de aplicación a las 
actividades de investigación, explotación, tratamiento y beneficio 
del carbón, dentro de las concesiones mineras de Amelia y 
Mercedes situadas las dos dentro del término municipal de 
Mequinenza, provincia de Zaragoza.

Tercero.—El incumplimiento de cualquiera de las obligacio
nes que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los impuestos bonificados.

Cuarto.—Contra la presente Orden podrá interponerse recurso 
de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 126 de 
la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Ministerio de 
Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años
Madrid. 30 de junio de 1982.—P.D., el Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.

22716 ORDEN de 30 de junio de 1982 por la que se 
concede a «Industrias Cárnicas Navarra, Sociedad 
Anónima», los beneficios fiscales que establece la 
Ley 152/1963, de 2 de diciembre, sobre industrias 
de interés preferente.

Ilmo. Sr.: Vista la Orden del Ministerio de Agricultura y 
Pesca de 24 de mayo de 1982, por la que se declara compren
dida a la Empresa «Industrias Cárnicas Navarra. Sociedad Anó
nima», en el sector industrial agrario de interés preferente, 
del artículo primero, apartado c) del Decreto 2392/1972, de 18 de 
agosto, por cumplir las condiciones y requisitos exigidos para 
la ampliación de una industria cárnica de conservas en Lum- 
bier (Navarra), incluyéndola en el grupo A de la Orden del Mi
nisterio de Agricultura de 5 de marzo y 6 de abril de 1965,

Este Ministerio, a propuesta de la Dirección General de 
Tributos, de conformidad con lo establecido en el artículo 6.” de 
la Ley 152/1963, de 2 de diciembre y artículo 3.° del Decre
to 2392/1972, de 18 de agosto, ha tenido a bien disponer:

Primero.—Uno. Con arreglo a las disposiciones reglamenta
rias de cada tributo, a las específicas del régimen que deriva 
de la Ley 152/1963, de 2 de diciembre, .y al procedimiento seña
lado por la Orden de este Ministerio de 27 de marzo de 1965, 
se otorga a «Industrias Cárnicas Navarra, Sociedad Anónima», 
el siguiente beneficio fiscal:

A) Reducción del 95 por 100 de los Derechos Arancelarios 
e Impuesto General sobre el Tráfico de las Empresas que 
graven la importación de bienes de equipo y utillaje de primera 
instalación, cuando no se fabriquen en España. Este beneficio 
se hace extensivo a los materiales y productos que, no produ
ciéndose en España se importen para su incorporación en pri
mera instalación, a bienes de equipo de producción nacional.

Dos. El beneficio fiscal a que se refiere la letra A) se 
entiende concedido por un período de cinco años a partir de la 
publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado». 
No obstante, dicha reducción se aplicará en la siguiente forma:

1. El plazo de duración de cinco años se entenderá finali
zado el mismo día que, en su caso, se produzca la integración 
de España en las Comunidades Económicas Europeas, y

2. Dicho plazo 6e iniciará, cuando procediere, a partir del 
primer despacho provisional que conceda la Dirección General 
de Aduanas e Impuestos Especiales, de acuerdo con lo previsto 
en la Orden de 4 de marzo de 1976.

Segundo—El incumplimiento de cualquiera de las obliga
ciones que asume la Empresa beneficiaría dará lugar a la pri
vación de los beneficios concedidos y al abono o reintegro, en 
su caso, de los Impuestos bonificados.

Tercero.—Contra la presente Orden podrá interponerse re
curso de reposición, de acuerdo con lo previsto en el artículo 
126 de la Ley de Procedimiento Administrativo, ante el Minis
terio de Hacienda en el plazo de un mes contado a partir del 
día siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1982.—P. D., El Subsecretario de Ha

cienda, Arturo Romaní Biescas.

Ilmo. Sr. Subsecretario de Hacienda.


